
                                                                                                                                              CONSEJERÍA DE HACIENDA 

                                                                                                                                                                                             Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 

COMUNICADO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Hacienda y Función Pública ha acordado en su reunión 

de 19 de junio de 2020, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 
concurrir al procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios convocado para la adjudicación del 
contrato titulado: “ OBRAS DE REFORMA DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN EL EDIFICIO DE LA CALLE 
ALCALÁ, 1 DE MADRID”): 

  
 

LICITADOR 
 

DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

VEOLIA SERVICIOS LECAM, S.A.U. 
A28233922 

 

Deberá aportar declaración responsable relativa al cumplimiento 

de las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 

Comunidad de Madrid conforme al modelo que figura como Anexo 

I.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

FULTON SOCIEDAD ANONIMA 
A46035770 

Deberá aportar declaración responsable relativa al cumplimiento 

de las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 

Comunidad de Madrid conforme al modelo que figura como Anexo 

I.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

TUBERIAS Y MONTAJES SAN JOSE S.L.  
B91087445 

 

Deberá aportar declaración responsable relativa al cumplimiento 

de las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 

Comunidad de Madrid conforme al modelo que figura como Anexo 

I.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGETICA S.L. 
B18943845 

 

Deberá aportar el compromiso de suscripción de las pólizas de 

Seguro de todo Riesgo de Construcción y Póliza de 

Responsabilidad Civil referidas a la obra de Reforma de las 

instalaciones térmicas del edificio de Alcalá conforme al ANEXO 

VIII del PCAP como se indica en el apartado 16 de la cláusula 1 

del PCAP  

 

 

El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones arriba 

indicada, será de tres días naturales y se deberá aportar por medios electrónicos, accediendo a la página de 
“Gestiones y trámites”, “Presentación de Escritos”, del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), indicando en el campo Destinatario: “Área de Contratación de Hacienda 
y Función Pública”, y en el campo Registro, seleccionando “Consejería de Hacienda y Función Pública”. 
  
     

                                                LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
  
 
 
 
 
 

Exp.  A/OBR-009623/2020 
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